
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Ocho (08) de Abril del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2018 - 00707. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo solicitado en el escrito que obra a folios precedentes, allegado por el 
apoderado judicial de la parte demandante, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
No acceder a la petición formulada por el Jurista que representa a la parte 
actora, toda vez que dentro del expediente no obra constancia donde se 
acredite que el Despacho Comisorio No. 0144 de fecha 20 de noviembre del 
año 2019, haya sido devuelto por parte de la Alcaldía Local de Engativá de 
esta ciudad.- 
 
De otra parte, se ordena oficiar a la Alcaldía Local de Engativá de esta ciudad, 
para que a la mayor brevedad posible se sirva informar el trámite dado al 
Despacho Comisorio No. 0144 de fecha 20 de noviembre del año 2019, el 
cual fue recibido en la Secretaría de Gobierno Distrital el 11 de diciembre del 
año 2019 con radicación No. 2019-421-142125-2, según se desprende de la 
constancia que obra en el expediente.- 
 
Ofíciese por secretaría a la entidad que corresponda y apórtese copia del 
recibido del despacho comisorio en referencia.  Lo anterior para los fines 
legales pertinentes a que haya lugar.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 055, hoy 09 de abril de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR LEONARDO ROMERO BAREÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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